
Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0779-2026-UNAP
lqu¡tos, 4 de ¡un¡o de 2026

El Ofic¡o N" 0819-2026-D-EPG-UNAP, presentado el 1 de junio de 2026, por el director (e) de la Escuela de Postgrado,

sobre autor¡zación de viaje;

que, mediante of¡cio de v¡sto, don Carlos Hernán Zumaeta Vásquez, director (e) de la Escuela de Postgrado, solicita al
rector autor¡zar y financ¡ar elviaje en comis¡ón de serv¡c¡o, a la ciudad de Requena, de doña María Luisa García Torres,
coñtratada por Locac¡ón de Serv¡cios en la Escuela de Post Grado de la UNAP, para el dictado de la asignatura "6est¡ón
de Personas", a los estudiantes del Programa de maestría en Gestión Públ¡ca - Fil¡al Requena Promoc¡ón 2025 l, que se

realizará del 18 al 20 de junio de 2026, en dicha ciudad;

que, la comisión de servic¡o es el despla¿amiento temporal del serv¡dor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autor¡dad competente, para realizar func¡ones según el n¡vel de ca.rera, grupo ocupac¡onal y especial¡dad

alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos ¡nst¡tucionales. No excederá, en ningún caso, el
máx¡mo de tre¡nta días calendar¡o por vez;

Que, es atribución del rector de la Uñiversidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana {UNAP), dirigir la activ¡dad académica

de la Universidad y su gestión adñ¡nistrativa, económ¡ca y financiera, y a sol¡citud del director (e) de la Escuela de

Postgrado (EPG). se emite el presente acto resolut¡vo;

De conformidad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡catorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Un¡versitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡catorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCU[O SEGUNDO.- Otorgar a doña María l-uisa García Torres, uña asignación económica de s/2oo.Oo {Doscientos y

00/100 soles), para que sufrague gasto de pasaje fluv¡alen la ruta lquitos/Reqúena/lquitos y dos (2) días de v¡át¡cos por
comisión de servic¡o.

ARTÍCULo TERCERo.- Prec¡sar que doña María Lu¡sa García Torres, t¡ene diez (10) días hábiles. a partir del día sigu¡ente
de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utili¿ado, la rendición de cueñta de la asignación económica y

de los viáticos otorgados, en la Dirección General de Adm¡n¡strac¡óñ (DGA) y el ¡nforme de su viaje en el Rectorado.

ARTfcU[o cUARTo.- Autori¡ar a los func¡onarios de la D¡recc¡ón General de Administrac¡ón y de la oficina de

Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
ncional programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créditos presupuestar¡os aprobados en el

esto lnst¡tuc¡onaldelEiercicio Fiscal2026 de la Escuela de Postgrádo.

, comuníquese y archívese

RodilTello
R Kadhir Benzaq

UNAP

Dist. R,VP,AC,VRINV,EPG,DGA,OPP,URRH H,Cont,fes,Abast.,Up,lnt, Archivo(2)
mpc

SECRETARIO GENERAL

VISTOI

CONSIOERANDO:

ARTICULo PRIMERo.- Autor¡zar, el viaje en com¡s¡ón de servicio, a la ciudad de Requena del 18 al 20 de iunio de 2026,
de doña Ma.ía Lu¡sa García Torres, contratada por Locación de Servicios en la Escuela de Post Grado de la UNAP, para

el dictado de la asignatura "Gestión de Persoñas", a los estudiañtes del Programa de ñaestría en Gestióñ Pública Filial

Requena Promoc¡ón 2025 l, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

Tuesta


